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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

PRODISQUIM CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de mayo de mil novecientos 

sorento siendo las diez horas treinta minutos, se reunen los socios de la 

Compañía PRODISQUIM CIA. LTDA., en el local ubicado en la Av. Patria No.850, 

Ed. Banco de Préstamos, séptimo piso, of. 702, en Junta General Extraordina- 

ria de Socios, bajo la Presidencia de la señora Maruja King Salvador, y ac- 

tuando como Secretario el Gerente General Ing. Raul Ernesto Quintana King. 

La señora Presidente solicita a Secretaría la comprobación del quórum, he- 

cho lo cual aparece que se encuentran reunidos los siguientes socios, quie- 

nes son propietarios de las siguientes participaciones sociales de un mil 

sucres cada uno: 

NOMBRE DEL SOCIO PARTICIPACIONES VALOR 

SOCIALES 

Ing. Raul Ernesto Quintana K. 1.700 s/. 1'700.000.004, 

Ernesto Quintana Bautista 200 200.000.097 

Dr. Carlos Campana G. 100 100.000.00 

Por encontrarse reunido el capital social de la compafíaen su totalidad, el 
  

cual se encuentra íntegramente suscrito y pagado, que es de dos millones de 

sucres, los socios deciden por unanimidad reunirse en Junta General Extraor- 

dinaria de socios con el siguiente orden del día: 

Cesión de participaciones sociales y aceptación de nuevo socio. 

Al efecto, la señora Presidente manifiesta que el socio Dr. Carlos Campana 47 

desea ceder sus/cieñ participaciones sociales de un mil sucres cada una,que 

posee en la Compañía, y, que es ella quien desea adquirir dichas participa- 

ciones, y solicita de los demás socios la renuncia de sus derechos de pre- 

ferencia, para la adquisición de tales participaciones sociales.—-La Junta, 

por unanimidad resuelve se realice la aludida cesión de participaciones, re- 

nunciando al efecto cada uno de los socios al citags derecho de preferencia, 

y autorizando que la señora Maruja King calvados/bneo en calidad de nueva 

socia a la Compañía y que se suscriba la respectiva escritura pública de ce- 

sión, adjuntando como documento habilitante copia certificada de esta acta.- 

Por no tener de que más tratarse, la señora Presidente, concede un momento 

de receso para la elaboración del Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión. 
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se lee la presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad, suscribien- 

do para constancia todos los socios en unión de la señora Presidente y Secre 

tario que Certifica.- f) Ernesto ¡intana Bautista;/É) Dr.Carlos Campana G, 

£) A Ernesto Quintana Ky, Gerente General; f) señora Maruja King 'Sal- 

vador.- 

CERTIFICO:»”Que la presente copia de acta es igual a la original que reposa 

en los archivos de la Compañía y a la cual me remito de ser necesario.- 

Quito, a 30 de mayo de 1990. . 
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